
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente 

escrito por medio del cual el apoderado de la parte demandante solicita aclarar 

el Auto No.467 de fecha 09 de septiembre de 2021.  Sírvase proveer.  Cali, 14 

de octubre de 2021   

 

El secretario,   

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

 

Auto No.526 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, trece (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 76-001-31-03-008-2020-00066-00 

 

Tomando en consideración lo informado por la apoderada judicial de la parte 

actora y como se observa que efectivamente se incurrió en error en los 

numerales primero y segundo al momento aceptar la subrogación legal hasta por 

el monto de ($41.666.480 Mcte), por lo tanto, resulta pertinente aclarar el 

mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código General 

del Proceso. 

 

Frente a la solicitud de ADICION, se advierte que le asiste razón a la 

memorialista, por lo cual se le reconocerá poder frente a la subrogación del 

pagare 640093411, la cual fue aceptada por medio de Auto No.467 adiado 10 

de septiembre de 2021. 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACLARAR los numerales PRIMERO y SEGUNDO de la parte 

resolutiva del Auto No.467 del 09 de septiembre de 2021, de la siguiente 

manera:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la SUBROGACIÓN LEGAL, 

QUE BANCOLOMBIA S.A, hace en favor del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., hasta por el monto cancelado de 

($41.666.486 Mcte,) sobre el pagaré número 640093411, de acuerdo 

con los documentos anexos al anterior escrito.  

 

SEGUNDO: TENGASE en adelante como demandante 

a BANCOLOMBIA S.A y al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., éste último en virtud de la subrogación legal efectuada, hasta por 

el monto cancelado de ($41.666.486 Mcte,), sobre el pagaré 

número 640093411.  

 

SEGUNDO: ADICIONAR el Auto No.467 del 09 de septiembre de 2021, en 

el sentido de: 

 



RECONOCER personería a la Doctora ELEONORA PAMELA 

VASQUEZ VILLEGAS, para que actúe en el presente proceso, en 

representación de la parte demandante FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A de acuerdo al poder a él otorgado, y conforme a las 

facultades conferidas. 

 

TERCERO: El resto de la providencia queda igual sin otras modificaciones. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído junto con el auto interlocutorio 

No.467 del 09 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 
       

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 

760013103008-2020-00066-00 
 

 
Dyo 


